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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte siu novedad en su 
importante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 9 de Mayo de 1902 

Señores que asis'w-ron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Valoro 

M a i tíu, Castillo (Vicepresidente). 
Los Sros. Rauoro y Cuenca excu

saren su -«sisteucia por hallaise ou-
iormos. 

Abierta la sesión á las nueve en 
puutodo la mañana b.ijo la presiden
cia ilei Si . D F»;lix dol Castillo, Coro
nel Jefe de la zona de Reel uta miento 
uátnero 57, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido 1? Comisión procedió 
al juicio do exenciones y revisión do 
1as excepciones otorgadas on Ion tres 
reemplazos anteriores. 

Reemplazo de I902 
Latina 

Ndm. 49.—Francisco Ortiz García.— 
Inútil. Kxcluído totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

249.—José Galán Sánchez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primoro dol art. 87 de la Ley. 

Hospicio 

Núm. 155.-Miguel Gutiérrez Be
nito.—Inútil. Kxcluído temporal
mente. 

189 —Froucisco Robles Bueabado. 
—Iuütil. Kxcluído temporalmente. 

:¿19.—Francisco Ortiz Vivas.— In-
úl>l. Excluido temporalmente. 
• 223.—Fraucisco Díaz deRueda.—Ia-

Wíl. Kxcluído temporalmente. 
274,—Luis Cepillo.—Inútil. Excluí-

do temporalmente. 
288,—Ramón Bar meta Cereño.— 

«uftü, Kxcluído temporalmente. 

Bu navista 
Núm. 14.—Santiago Mariua Martín. 

— Inútil. Kxcluído temporalmente. 
Chinchón 

Núm. 8.—Calixto Palomo García.— 
Inútil. Kxcluído temporalraeute. 

Canillas 
Núm. 8—Esteban Zahouero Mar

tín.—Talla: i'167 mm. líxclnílo total
mente. 

R e v i s i ó n . Reemplazo de 1901 
Ajalvir 

Núm. 1.—Anastasio Pérez Bravo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del att. 87 de la Ley. 

4.—Teodoro Dámaso Martín Llóren
te—Soldado por haber obtenido la ta
lla do 1*515 mm. 

Akalá de Henares 
Núm. 1.—Narciso Prieto Pérez.— 

Sollado condicional comprendida en 
el cas> primero del art. 87 do la L«y. 

7.—Lucio Francisco Dionisio Pezue-
la Ayllón.—Soldado cou licional com
prendido eu el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

8.—Jesús Jobo do Calasauz Ruaran-
do Saldaña.—Talla: 1*518 mm. Kxcl .í-
do temporalmente. 

9.—Baldomcro Jesús Puerro Molina. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

10.—Leonardo Pérez Trillo.—xdda-
do condicional comprendido en el mso 
primero del art. 87 de la Ley. 

12.—Celestino Sánchez Huet.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

17.—Pablo Bachiller Mauzanares.— 
Soldado coudicioual comprendí lo en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

26.—Felipe Ramón García Urtiz.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

34.—Carlos Manuel Orejón Rubio. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

35.—Modesto Lidó García del Rey. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

36.—Norberto Ciríaco Fuentes Car-
mona.—Soldado coudicioual compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

37.—Francisco Victoriano Pareja 
Pastor.—Soldado condicionalcompren-

dido en el caso sexto dol art. 87 de la 
Ley. 

41.—Primilivo Andrés García Fran
cisco.—Soldado condicional compren
dido on el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

49.—Casimiro Felipo Rueda Este
fanía.—Talla: 1*516 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

50.—Roque Jacinto Pedroviejo Mar
tín.—Soldado por haber resultado útil. 

51.—Gregorio Wguillas Coloma.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

52.—León Figueroa Bustos —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

57.—Andrés Y usté Gómez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

62.— Melitón García Carrasco. — 
Soldado condicional comprondido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

64. — Fraucisco Montón. — Soldado 
por haber obtenido la talla de 1 '550 
milímetros. 

68.—Pablo Marcos Cannona —Sol
dado por haber cesado su excopcióu. 

72—Fidel Toribio Rivera Alejo. — 
Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

73.—Pedro Mariano Sánchez y Sán
chez —Soldado condicional compren
dí io en el caso primero del art. 87 de 
la L*«y. 

77.—Pedro Calleja Salamanca. — 
Inútil. Continúa excluílo temporal
mente. 

79.—Alejandro Andrés Ballot 3u i -
lién.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

82.—Mónico Ciríaco Méndez Regi
dor —Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Algete 
Núm. I.—Pedro Hernández Verdon-

ces.—S ddado condicional comprendido 
en el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

9.—Mariano López Simón.—Soldado 
por haber cesado su excepción. 

Ambiíe 
Núm. 2. — Gregorio Barco de la 

Fueute. — Soldado condioioual com
prendido eu el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

5.— Santiago Bueno de Lucas.— 
Soldado conlicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Barajas 
Núm. 1.—Antonio Elias Manso Or

tiz.—Talla: 1*539 mm. Continúa ex
cluido temporalraeute. 

4.—Sebastián Nájera Ortiz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del ai t. 87 de la Ley. 

5.—Lázaro Sánchez A ra vaca.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

7.—Emilio Natiuo Calvo.—Pendiem-
to de ampliación de expedieute. 

Camarma 
Núm. 3.—Teodoro López Isidro.— 

Soldado condicional comprondido en 
el caso primero del art. s7 de la Ley. 

6.—Antonio Calleja López.—Soldado 
condicional compren li 1 > o u el caso 
primero del art. 87 le la Ley. 

Campo Real 
Núm. 1.—Pablo Blanco Herrero.— 

Talla: 1'5¿5 mm. Cratiuúa excluido 
temporalmente. 

2.—José Muñoz Palencia.—Solda
do condicional comprendí lo en el ca
so primero del art 87 de la Ley . 

4.—Marcelino Ruiz del Castillo.— 
toldado condicional comprendido en 
el caso seg indo del art. 87 de la 
Ley. 

5.—Segundo Ruiz le San José.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

6 — Pedro González Pastor. —U'il 
condioioual. 

Canillas 

Núm. 7.—Alejandro García Frutos. 
—Soldado por haber resultado útil. 

Cobeña 
Núm. 2.—Pedro Antonio Bravo de 

la Vega.— Soldado condicional cora-
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

Corpa 

Núm.3.—Cauuto Sebastián de las 
Heras Alarcón.—Soldado condicional 
compreudido en el caso primero del 
art. 87 de la Ley. 

Daganso 
Núm. 7.—Mariauo Boruardino Al-
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•are» López Negrete.—Soldado por 
haber resultado duil. 

Fuente el Saz 
Nú ra. 2.—Ensebio Martín Frutos.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

Loeches 
Núm. 4.—Felipe Rivillo Sánchez.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Joaquín Rivera Campuzano.— 
Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Meco 
Num. 2.—Luis Gonzaga Guliérree 

Peña.—Soldado por haber cesado su-
excepcióo. 

4.—Teoiloro Braulio Majuelo Gómez. 
—Soldado por haber cesado su excep-
oióu. 

Mejorada dsl Campo 
Núm, 1.—TVodoro Huertas Sausa-

no.—Sollado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

— Vicente Guillermo Alcázar 
Cuenca.—Talla: Vól¿ mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

Revisión—Reemplazo de 1899 

Alcalá de Henares 

Núm. 7.—Mynnel Cao del Río.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley . 

8.—Rufino Gregorio San José Gar
cía.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

14.—Dionisio Lino Santos Repiso.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley 

15.—Leocadio VaMorainos Loeches. 
—Soldado por haber cesado la excep-
cióu. 

20.—Pascasio Francisco Palacios 
Loeches.— Soldado condicional com
prendido eu ol caso primero del ar
tículo 87. Cumplió las tros revisiones 
que previene la Lev. 

22.—Luis Duran Expósito.—Talla: 
1*515 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

25.—Justo Antonio López Penal ver. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

28.—Emilio Rniz de la Fuente.— 
Soldado condicional comproudi lo en 
el caso sexto del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previono la Ley. 

32.—Isidro Mesonero Ramón.—Ex
cluido por haber tallecí lo. 

34. Miguel líadillo Hernández.— 
Soldado c>udicional comprendílo en 
el caso segundo del arf. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

41.--EustaquioJosó Guijosa Fernán
dez.—Excluido por haber fallecido. 

45.—Agustín Enrique Martfuez de 
la Cierva.—So'dado condicional com
prendido en el caso secundo del ar
tículo 87. Cumplió las tres revisiones 
quo previene la Eéy. 

Ambiie 
Núm. 4.- Candelas Bachiller Gómez. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso décimo del art. 87. Cumplió 

las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Algete 
Núrn. 2.—Juan Tomás Gómez Bayo. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previeno 
la Ley. 

10.—Florentino García López.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 8 7 . Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Barajas 
Num. 7.—Calixto Sánchez del Rey. 

—Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

Campo Real 
Núm. 3.—Isidoro Morera del Toro. 

—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

7.—Felipe Llanos González.—Talla: 
1*537 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

9.—Francisco Redondo Fernán les* 
—Soldado por haber resultado útil. 

Cánulas 
Núm. i.—Juan Miuguez Bonilla.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tros revisioues que previeue la 
Ley. 

Cobeña 
Núm. 2.—Hipólito Tendero García. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero o del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

3.—Felipe Sivit Martin.— Soldado 
por haber resultado útil. 

Corpa 
Núm. 1.—Agustín Corral Barranco. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

Coslada 
Núm 1.—Marciano Mariano de San 

Antonio Puebla. —Talla: 14535 mi
límetros. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

Bagan to 
Núm. 1.—Felipe Trilo do Lope.— 

Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previono la 
Ley. 

2.—Hermenegildo Tieso Méndez.— 
Soldado condicional comprendí io en el 
caso primero del art. 87. Cum; lió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

3.—Juan Bautista Castro Pastor.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

4. — Gumorsindo Feruáudez Sán
chez.—Soldado condicional compreu
dido eu ol caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisioues que pre
vieue la Ley. 

Fuente el Saz 
Núm. 6.—Francisco Ramos Martíu. 

— Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo del art. 87. Cono» 
plió las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

Fresno de Torote 
Núm. 1.—Emilio Rubio Martínez.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Loeches 
Núm. 5.—José Vicente Nieto.—Sol

dado condici mal compren lido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

6.—Julián Ve^a Costero —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previono h Ley. 

Meco 
Núm. 3.—Antonio Ensebio García 

Chacón.—Sollado condicional com
prendido en el c3sosegundo dol ar
tículo «7. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Mejorada dpi Campo 
Núm. 2.—Pablo Santurde Gutiérrez. 

—Pendiente fie que se resuelva por el 
M uisterio do la Gobernación el recur
so do alzaia interpuesto contra la ex-
cepcióu do este mozo. 

3.— Tomás Aragonés Villalvilla.— 
S o l lado condicional comprendido en el 
caso soguulodel art. 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

6.—Juan Parra Adán.—Soldado por 
haber cesado su excepción. 

R e e m p l a z o de 1 8 9 8 
CambancJiel Alto 

Núm. 18.—Félix Rodríguez de la 
Muía — Desestimada la al"gación in
terpuesta con arreglo al art, 149 de la 
Lev. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, so interrogó respectiva
mente á todos los reprr seutautes de 
los Ayuntamientos que han coucurrido 
eu este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenfau la abso
luta seguridad respecto á que I09 
mismos ó sus padres, horraano3, etc., 
fueran las verdaderas personas inte
resadas, en cumplímieuto do lo preve
nido en el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado 3tirmativanan
te por dichos representantes, los cuales 
identificaron la personalidad do los in
teresados. 

Igualmeule, y en cumplimiento de 
lo que d i spone el art. 124 do la Ley y 
123 dol Reglamento, so hizo presento 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste do recurrir 
eu álzala ante él Ministerio de la tlo-
bornación si no se hallasen confor
mes con los acuerdos adoptados por esta 
Comisión. 

4 0 7 . - 5 7 2 . 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
CIRCULAR 

Denunoiado en el Congreso de los Di 
putados quo en altanos Juzgados muni
cipales se han autorizado matrimonios oi. 
viles en quo figuran como contrayentes 
individuos del Ejército A quienes estaba 
prohibido celebrarlos hasta después de 
cumplir el servicio activo, y por «eme-
jantes transgresiones no se han hecho 
efectivas responsabilidades ni siquiera se 
han incoado sumaros, estimo de mi deber 
llamar H atenoión del Ministerio público, 
para que tan pronto tengan conocimiento 
sus dignos funcionarios de hechos de In 
do «• do los denunciados, ejerciten la ac
ción flseal y procedan por tos trámites 
legales a su comprobación y castigo 
pues V. S. coincidirá seguramente con 

esta Fiscalía en que tales heohos son a 
titutivos del delito oompreodido en el *' 
ticulo 483 del Código penal, y generad^ 
res, pdr'tanto, de detincuenoia. 
Conoce V. S. perfectamente que constit 

ye el fondo de la materia punible conten** 
da en el artículo oitado, la desobedien U 
A los preoeptos legales que regalan lace* 
lebraoión de los matrimonios y ) a faJt* 
de cuidado en su observancia, y q U f t ^ 
sancionas en él señaladas al Jaez moni 
oip.tl que autoriza matrimonio prohibido" 
tienden a hacer eficaces las reglas esta 
blocidas por el legislador en la ley 8 Q B " 
tantiva, que es en la que tales preo»p\os 
tienen adecuado lugar; hallándose tan en 
absoluto subordinado el artículo 4 9 3 dei 
Código penal á las decUraoiones de 
aquélla en materia de tanta transcenden 
oin, que para sa aplicación en oaia ojo* 
mentó y en cada oaso habrá necesaria-
mente que acudir A sus disposiciones. 

Serla inoportuno en la ocasión presente 
examinar todas las qu-j de esta materia 
se ocupan. Semejante trabajo resaltarla 
fatigoso, no siendo, además, necesario 
para el objeto de esta circular, por todo 
extremo concreto, pues se c. ntrae á las 
que dicon relación A los matrimonios de 
los reclutas en servicio acivo. Respecto 
de éstos, ia ley de Recl>»tamienfo y Reem
plazo del Ejército de 1885, reformada en 
1896. es terminante. En su art. 12 dioe: 
«Los individuos que se hallen prestando 
el servicio activo en los Cuerpos armados, 
los de la reserva activa, los mozos en 
Caja, adentras se aallenen esta situación, 
y los que estén sujetos ¡\ revisión de sos 
excepciones, no podrán contraer matri
monio fuera de los plazos que determina 
el art. 332 del Código de Justicia mi
litar » Prohibida la celebración del 
matrimonio A quienes esa prescripción se 
refiere en términos tan absolutos, no es 
lícito A nadie poner en duda que la regla 
contenida en el artículo oopiado no sea 
de ineludible cumplimiento, que su ob
servancia no esté garantida por la ley 
pena!, y quo su transgresión, nparte de 
otras sanciones para otras personas, no 
tenga p*ra el Juez mur.ioipal la seflalada 
en el art. 493 del Código penal 

Pero ¿es, acaso, que la omisión qae del 
Juez municipal so hace en el art 293 del 
Código de Justicia militar, al señalar 1» 
responsabilidad en que el PArrooo in
curre, permite deducir que de ella se 
halla exento aquél al autorizar el matri
monio civil de las personas & quieneB 
comprende la prohibioióh referida? No
torio error sería tal aflrmaoión, error 
que de consuno evidencian el tantas 
veces citado art. 493 del Código penal y 
el también repetido 293 del de Justloí» 
militar. 

En efecto. Publicado el Código penal 
en época en que para el Estado única
mente produoia efeotcs civiles el matri
monio civil, sólo se comprendió en su 
texto A los Jueoes municipales, llamados 
entonces A intervenir en ellos; mas m°" 
diflíado aquel estado de derecho por el 
decreto do 1875 priimro, v mas tarde 
por el Código civil, que en su art. 42 re
conoció la forma del matrimonio canóni
co para los carólioos, HB tropezó con e 
inconveniente de qu« no alcanzaban» 
los PArrouos que los autorizaban las san
ciones maroadus para aquellos otros fnn* 
oionarlos; y el Código de Justicia mili
tar, llenando un vacío que no había P 
dido suplirse antes por no haber sido re 



forno ada I» ley penal en armonía con las 
e V f l s disposiciones déla oivü, aoudió 
, -i Adecuado remedio, estableciendo 

flOD C l 

e 0 so art. 293. no una nueva florara de 
deli10» 6 Í n 0 a n : l a i n P l i u o i o ° al preoepto 
del Código penal común. 

Su simple leotnra convence de ello. Dl-
oeasi: «InourrirA en la pena que el Có-
¿,go ordinario establece para los Jueces 
hjooíO 'P* 1 0 8 e l Pàrroco que autorice el 
matrimonio contraído por individuos de 
i» clase de tropa antea de los plazos mar
idos en ol art. 332 de esta ley » ¿Qué 
¿sesta disposioión niA¡ que una araplia-
oión del preoepto de la ley penal común 
para comprender en el derecho sanoio-
usdor A los Párrocos que en él no es'aban 
inolaídos? 

Definidas en el Código de Justioia mi
litar y en cl común las responsabilidades 
en qae respectivnm'Mi'3 incurren los Pá
rrocos y Jueces municipale* que umori -
oen m H t r i m o n i o canónico ó civil, contraí
dos por individuos df» las clases de tropa 
sotes de los plazos fijados en ci art. 332 de 
ta primera de lis citadas leyes, cuidará 
V. S., por lo que á estos últimos funcio
narios se refiere, de instar el oportuno 
prooeso en cuanto llegue á su conocí 
miento la realización de hechos de esa 
índole, á fin de que se proceda á su com 
probtoión y á I* imposioión del merecido 
castigo. 

Sírvase V, S. manifestar a esta Fisca
lía haber quedado enterndo de la presen
te circular, cuya Inserción en el B o l e t j n 
o f i c i a l do esa provincia deberá reclamar 
de la Autoridad gubernativa. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1902. 

T r 'N i ramo Ru.z y V a l a r i k o . 

8r. Fisoal de la Audiencia de.. . 

a y u n t a m i e n t o s 

— 
G e t a r e 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta villa dnr¿nte el mes 
de Marzo ultimo, para RU inserción en el 

BOLKTIN O F I C I A L de la provincia, á los 
efectos del art. 109 do la vigente ley Muni
cipal. 

Sesión extraordinaria del dí% 2 de Marzo 
Aprobada el acta de la anterior, se 

procedió á la declaración y clasificación 
de soldados del año actual y á la revisión 
de las excepciones otorgadas en los aflos 
anteriores. 

Tnrabién se ocupó la Corporación en 
admitir las alegaciones oon reconooi 
miento y medioión de mozos alistados en 
otros Municipios. 

Ordinaria del día 6 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Praoticado el sorteo para designar los 

Vocales que han de formar la Junta mu
nicipal en el presente alio, resultaron 
Regidos los señores siguientes: 

Por la primera Sección, D. Rito Zapa
d o , D. Patricio Ooafla Cingarrón y don 
«toaé Marcos Deleyto; por la segunda, 
D - Pío Ma rtín Cervera, D. Maroelo Ro
dríguez Olías y D. Joan Díaz Deleyto; 
P°r la tercera, D Saturnino Gómez Pe-
d r «za , D. Pedro Benavente Pereyra y 
p Pablo Pani.igua. y por la cuarta don 
L a i s Butraguefio Herreros y D. Maroelo 
A °ad , acordando se huga saber á los in
gresados. 

Se nombró una Comisión, compuesta 
deloaSres. Alcaldes D. Miguel Mora
les, D. Felioiano Martín Pereyra y don 
Enrique Guerrero para que ooncierten 
con el Consejo de Administración de la 
Sociedad *Crédito de la villa de Getafe» 
la forma y condioiones en que debe for
malizarse nuevo contrato para el sumi
nistro de flaído eléctrico destinado al 
alumbrado público. 

Se hizo la distribución mensual de 
fondos, acordando distintos pagos. 

Día 12 
En este día no se c e l e b r ó sesión por 

no haber asistí io número suficiente de 
Sres. Concejales para tomar aouordo. 

Día 19 
Se aprobó el aota de ta anterior. 
Se aoordó adquirir las palmas necesa

rias para lu festividad de Rimos. 
Se autorizó al Secretario do la Corpo • 

ración para la recaudación de los dere
chos devengados por la expedición de 
certificaciones y documentos, ouyos de
rechos, en concepto de impuesto, ingresa
rá por trimestres en Depositaría. 

Que se lleve á efecto el acuerdo de 
feoha 18 de Octubre último, referente á 
la reforma do la oatle de las Cuestas Ba
jas y construcción de aceras por sistema 
Monier, reclamando á los vecinos 50 por 
100 de su importo en el plazo de seis 
meses. 

Se ÍIprobó el padrón de cédulas perso
nales para el presente afio. 

Se acordaron diversos pagos oon car
go á los capítulos y artículos correspon
dientes del presupuesto. 

Día 26 
Aprobada la anterior. 
Se acordó incluir en la lista de Bene

ficencia A Escolástico Vara González y 
Gregorio Muñoz Mora. 

Se acordó el pago de empleados del 
Municipio y demás atenoiones durante el 
primer trimestre. 

Se autorizó plenamente. A I). BVanoisco 
Montes y l). Juan Beut para qae inves
tiguen y practiquen cuantos trabajos 
sean necesarios hasta oonsegulr ta expe
dición de láminas é inscripciones intrans
feribles de propios A fnvor déoste Ayun
tamiento. 

Extraordinaria del día 26 
Aprobada la anterior, se procedió á 

continuar la clasificación y deolaraoión 
de soldados en el presente afio y á la re 
visión de las exenoiones y exoepoiones 
otorgadas en afios anteriores. 

Getafe 13 de Mayo de l902-=Felipe 
de Francisco, Secretario. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del día M del actual. Getafe 15 de 
Mayo de 1902 =Felipe de Francisco. 

410.—6G2-
V a l d c m o r o 

El repartimiento adioional de la contri
bución territorial y pecuaria de este tér
mino para atender á los gastos de extin
ción de la langosta en el presente afio, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Valderaoro 2 de Junio de 1902. = EI 
Alcalde. José Rodríguez Alonso. 

44.-418 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL PE MADRID CONTADURÍA 

B a l a n c e de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero último 
hasta el día de la Jecha. 

; 9 o DEFERENCIAS 
I N G R E S O S I ' r o s u p u o e t o 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados j mandas 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública • 
6 Beneficencia... ; • • • • • • • • 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales • 
9 Empréstitos - • 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 1 

12 Movimiento do fondos ó suplemen 
tos 

18 Reintegros . 
Valoree á pagar -
Ampliación • • 

T o t a i 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales • 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia. • 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos • 
9 Nuevos Establecimientos.. 

10 Carreteras • •• • 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento do fondos ó suplemen 

O p e r a c i o n e s 

87.6-15 88] 

|4 404.837 83 

809 046 75| 
> 

15.000 
53.149 

314.187 3 

> 

» 

5.633 865 76 

t 0 8 . 
15 Valores A cobrar. 

Ampliación.. 

Existencia en Caja. 
TOTAL 

310 023 
98 594 

171.459 50 
953.258 68, 
89.599 

3 593.906 29 
57 983 30 
10 000 

n 
282.490 

500 
116 616 

18.379 82 

» 

1 376 392 03 

292.171 07] 
2 737 30* 
3 225 50 

E n rhas 

886 25 

888 187 94! 

2.081.979 91 

886 25 

388.187 94 

E n menu» 

19 263 6 6 

028 445 30 
i 

616.876 68 
12 262 70 
49 923 50 

> , I 
814 187 3ö' 

389.074 1913 940 960 O* 

3 561 885 86 

5.633 429 77 

122 506 74 
2* 325 89 
64 542 09 

314.023 72 
8.966 45 

035 147 89 
13.000 
3 262 39 

56.210 50 

58 481 72 

378.208 96l 

2 071 666 34 

10 313 6A 

2 <>8l 979 91 

378 208 95 

187.516 261 
70 268 11 

116.'917 41 
639 234 in;| 
30 6*> 55T 

668 758 4Cf 
44.983 80 
6.737 61 

227.279 60 
500 

57.134 28 

878 208 95 3.939 972 38 

3.661.763 43 

Madrid 31 de Mayo de 1902. = E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
419.—66. 

¿dministraciún de Contrihciosss 
de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO DE TERRITORIAL 

Re -arto adicional para cubrir el crédito 
destinado d extinción de la langosta 
Habiendo padecido error de imprenta 

K\ hacer el señalamiento de las cantida
des que corresponden satisfacer A los 
pueblos de Colmenar del Arroyo y Col
menar de Oreja, por medio de la presen 
se se rectifica, previniendo A las Corpo 
radones de los mencionados términos que 
lo distribuido al primer pueblo citado, 
como reoargo sobre el oupo de rústica y 
pecuaria, eliminadas las cuotas menores 
de 10 pesetas, es la suma de 79'49 pe
setas, y que lo que corresponde al de 
Colmenar de Oreja son 61 1*32 pesetas. 

Reparto adicional para cubrir atencio
nes de primera enseñanza 

Habiéndose cometido equivocación al 
señalar al pueblo de Coslada lo que co -
rresponde pagar A los contribuyentes fo 
rasteros por lá diferencia del tanto por 
ciento que se les distribuyó por recargo 
manioipal sobre tas cuotas del Tesoro por 
contribución sobre edlfloios y solares y lo 
que perteneoe por el 16 por 100 p*ra gas -
tos de instrucción primaria, se publica 
esta rectificación para que la Alcaldía de 
dicho término tenga en cuenta que la 

C i t n t t d a d por el expresado concento es la 
de 15'1 pesetas. 

Con igual objeto se haoe presente A los 
respeotivos Alcalde? que por el expre
sado concepto corresponde distribuir A 
Valdepió agos l'76 pesetas y A San Mar 
tin de la Vega 61'66 pesetas. 

Madrid 4 de Junio do 1902. = E. 
Admirmrrador de Contribuoiones, José 
R Sedino. 

420.-118. 

Tesoreria de Hauleti là 
de la provincia de Madrid 

El día 3 del corriente se abre el pago 
en esta Tesorería de los libramientos 
por atenciones de personal de primera 
enseñanza, correspondiente al mes deMa-
yo último, de los partidos de San Loren
zo, Getafe, Colmenar Viejo, AloalA de 
Henares, Chinchón, Nava'oarnero y San 
Martin de Valdeiglesias. 

Lo que se hace público para conocí 
miento de los interesados; advirtiendo 
que el plazo en el oual ha de justificarse 
la inversión, y por lo tanto hacer efeoti-
vas las cantidades que corresponden A ca 
da perceptor, es el de diez días, conforme 
á lo dispuesto en el Reglamento de 24 de 
Mayo de 1891. 

Madrid 6 de Junio de l902 .r*V.° B.#=* 
El Delegado de Hacienda, M. de Setién. 
=»Et Tesurero de Hacienda. Emilio Gu
tiérrez Gamero. 

420—119. 



4 Miérco les 11 de J u n i o de 1 9 0 2 

Procidencias judiciale 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
destrito del Congreso de esta corto, dio 
rada en el din de hoy en el sumario que 
se instruye por aprovechamiento frau
dulento de fluido eléctrioo, se oita á don 
Elias Ballesteros Hernández, Abogado, 
soltero, de cinouenta años de edad, que 
habitó en laCarrera de San Jerónimo, nú
mero 10, piso principal izquierda, y en 
la cuesta de Santo Domingo, número 13, 
principal, para que comparezoa en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoto de loa 
Juzgados, oalle del General Casianos, 
dentro del término de diez días, oonladoa 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle declaración in
dagatoria en la causa que se le instruye 
contra el mismo por el deiito antes ex
presado; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 60 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop 
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Juuio de 1902 = V.° B.°=» 
José García Romer;». = El Escribano, por 
habilitación, Diego Sánchez. 

62.—418 
HOSPICIO 

En el iuioio declarativo de menor cuan
tía promovido por doña Vicenta Peláez 
y Bercnda con los herederos y causa* 
habientes de D. Andrés Avelino de Silva. 
Duque de Aliaga, sobre declaraoión de 
pertenencia á la señora demandante de 
tres cuartillos de real fontanero del Ca 
nal de Isabel II. seguido que ha sido por 
B U S tramites, se ha dictado últimamente 
el auto cuya parte dispositiva á la letra 
dice asi: 

Auto.—Su Señoría, por ante raí el Ea-
oribano, dijo: Que debía declarar y de 
c l a r a por vía de rectificación de error 
material cometido en el fallo de la sen-: 
tencia diotada en estos autos qae los nú 
meros de las dos inscripciones represen
tativos de tres ouartilios de real foutane 
ro del Canal de Isabel II, asignados en 
propiedad A doña Vicenta Pulaez Beron 
da, son los números mil ciento setenta y 
nueve mil dosoientos veinticuatro y no 
dos mil doscientos veinticuatro, como 
se ha dicho en aquélla, entendiéndose 
rectificado tan sólo en este particular la 
parte dispositiva ó fallo de la referida 
sentencia; publíquese este auto por medio 
de edictos, que se fijará en el tablón des
tinado al efecto en el Juzgado, é insértese 
la parte dispositiva del mismo en ios pe
riódicos oficiales en que lo ha sido la sen-
tenoia, haoiéndose oonstar en estos últi
mos ediotos el número de los periódicos 
en que tuvo rugar la publicaoión de 
aqr.élla. 

Asi lo proveyó, mandó y firma el señor 
I). Tomás Mínguez y Ranz, Juez de pri
mera instanoia del distrito de Palacio, en 
Madrid á veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos dos. de que doy íe.=Toraás 
Mínguez. =.Ante raí, Licenoiado Juau In
fante. 

Los números de la Gaceta de Madrid, 
Diario y BüLBTtN O F I C I A L de esta provín
ola, en que tuvo lugar la publicación de 

la sentencia diotada en los referidos au
tos, son loa correspondientes, rcspectlva-
mente¿ á los días dos, cinoo y cuatro de 
Marzo último. 

T á fin do que se publique en los pe
riódicos oficiales el presente edicto, le 
firmo en Madrid á cinoo de Junio de mil 
novecientos dos.=V.° B.°=«EI Juez de 
primera instancia, Tomás Mínguez.=-El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. 

66 . -P . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia diotada por 
el Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta corte, on 
los autos ejecutivos seguidos por 1). Ma
nuel García Gutiérrez contra D. Canuto 
González y González, doña Pascuala Ji
ménez Arias y D. Francisco Blanco, so
bre pago de pesetas, ae saoa á pública 
subasta la finca siguiente, con sus perte* 
nencias: 

Fanca 
Un solar en término de *sta oapital, en 

su zona de Ensanche, en Chamberí, en el 
punto conocido mejor por los Cuatro Ca
minos, llamado antiguamente del Puesto 
de »gua y hoy camino de Aceiteros, co
rrespondiente á la Sección primera del 
Registro de la Propiedad de Occidente, 
que comprende una extensión superficial 
de trescientos dieciséis mil seiscientos 
treinta y un pies cuarenta centímetros 
de otro, equivalentes á veinticuatro mil 
quinientos setenta metros sesenta decí
metros y cuarenta y cuatro oentímetroa 
cuadradoa, y linda al Norte ooo propio 
dad de herederos de Juan Lorenzo y Es
tación del tranvía del Norte, al Este con 
la carretera de Francia, solar que formó 
parte de esta finca, propiedad de D. Ma
riano Porta, y con una oasa edificada ao-
bre un solar que también formó parte del 
que se desoribe, propiedad de D. Manuel 
Méndez, al Sur con otro so^ar de Djí^Pe-
dro de las Cuevas, que asimismo formó 
parte del que se trata, camino de Aceite
ros y propiedad ó terrenos de dofli Beni
ta Taraldo, D. Francisoo Novales, don 
Ciríaco Cuadrado y D. Segundo Magar
za, y al Oeste oon terrenos de herede
ros de D. Diego del Rio, están l o cerra lo 
por ocho lineas rectas y una algo ourva, 
8ita en el lindero con doña Benita Taral
do, D. Francisoo Novales, D. Ciríaco Cua
drado y D. Segundo Mugarza. Sobre di
cho solar existe en construcción una casa 
de nueva planta que tiene bajo, dos altos 
y bohardillas, con un sótano en la parte 
de la tienda construida, en la parte de la 
carretera un merendero y otras depen • 
denotas. 

Las condiciones para la venta de la 
finca son laa siguientes: 

1* El tipo para la sub'iata es la can
tidad de oiento ochenta y se's mil t res 
cientas ochenta y tres pesetas con noven
ta y ocho céntimos, en que faé tasada la 
totalidad de la finca. 

2.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la men
c ionada cantidad. 

3.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado ó establo-
oimiento destinado al efeoto el diez por 
oiento de la tasación, siu cuyo requisito 
no serán admitidos. 

4 * Los títulos de propiedad, que es • 
tan suplido* por certificación del Regis
trador, están de manifiesto en la Escrib t-
nia, debiendo loa liona lores conformarse 

oon el los, sin que tengan derecho á exigir 
ningunoa otros. 

6 . * La Subasta so celebrará en este 
Juzgado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, el día dieciséis de 
Julio próximo, á las nueve de su mañana. 

Dado en Madrid á siete de Junio de 
mil novecientos do8.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Méndez. = EI Es 
oribano, Lioenciado Vicente Moreno. 

. P. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavlsta de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Benito López, qae dijo vivir 
en la oalle de Serrano, Estación del tran
vía, y en la aotnalidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Be.én, número 2, piso según lo, á res
ponder de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas número 1.728 que pende 
ne este Juzgado por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.=V.° B.°= 
A Prid». = El Secretario, Lioenciado Ma- ! 
rio Sarratacó. ' 

413.—814 
INCLUSA 

En virtud de provideuoia diotada por 
el Sr. Juez inamoipai de este distrito de 
la I n c l u s a oon teoha de hoy, se cita por | 

el presente á Loreto Hernández Cornejo 
para que el día 23 de Junio próximo, 4 
las diez horas, comparezoa anta esta A'H 
dienoia, sita Esgrima, núrn. 7 , prlnolpaj" 
á oelebrar un juicio de faltas. 

T con el fio de que sea inserto el ealota 
anterior en el B O I R T I N O F I O I A I de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 2 0 d e M a y o d e l 9 0 2 . = V.° B.°=A!omo 
Colmenares. =El Secretarlo, Firmado. 

413.-808. 

Compañía minera y metalúrgica del Ibrcajo 
Balance en 31 de Diciembre de /.90/ 

ACTIVO Peseta» Céntimn. 
Gastos de constitución, 

oonoeaiones , cons
trucciones ymateriai. 5.783.261 42 

Almacenes 489 781 89 
Caj-» y banqueros 220 669 12 
Deudores varios 338.602 76 
Valores en cartera 298 161 83 
Cuentas de orden 7.846.385 31 

14.976 752 33~ 
PASIVO ' 

Capital 6.000.000 » 
Reserva obligatoria... 289 106 07 
Aoreedores varios 446.909 26 
Dividendos á pagar . . . 1.495 14 
Cuentas de orden. . . . 8.174.635 97 
Pérdidas y ganancias.. 64.706 89 

14 976.752 38 

El Jefe de la Contabilidad, B J. Gor-
may .= V.° B ° = E I Administrador. G. 
Labitte. 

P. 

Factoría de Utensilios ¡litares de Lega íes 

TERCERA DECENA DE MAYO DE 1902 
RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve

rificadas en la indicada decena 

CLASE CANTIDAD 
P B E O I O 

del articulo 

PtSttOi 

IMPORTI 

600 li i t*os 0 88 
12 25 
12 

410 
367 14 
360 

1.167 60 

30 idem 

0 88 
12 25 
12 

410 
367 14 
360 

1.167 60 

0 88 
12 25 
12 

410 
367 14 
360 

1.167 60 

Léganos 1.° de Junio de 1902.= V.° B.°=E! Comisario de guerra Interventor, Fran-
0Í800 Garcia Vin.illa.=El Administrador, J . «le Carmona. 

49.-418. 

Factoría da Subsistencias Militares de Leganés 
TERCERA DECENA DE MAYO DE 1902 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO 
C A N T I D A D 

Quintales métricos 

P R E C I O 
& 1» unita J M 

artica!» 

Peseta* 

Harina de todo pan 100 quintales métrioos 

100 ídem... 

35 75 

3 80 

20 

4 50 

32 ídem. 

35 75 

3 80 

20 

4 50 60 ídem 

35 75 

3 80 

20 

4 50 

35 75 

3 80 

20 

4 50 

Légano* 1.« de Junio de 1902 =V 0 B.<>=EI Comisario de guerra Interventor, Fran
cisco García Vmalla =EI Administrador, J de Carmona. 

6 Ú . - 4 1 ^ _ ^ 

Escuela lipoliiográfica del Hospicio.—Fueuoarral, 84. 
1*2 Teléfono 182. 


